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TÍTULO SEGUNDO.- DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍTULO IV.- DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
Artículo 38. Los titulares de las distintas áreas administrativas centralizadas tendrán las facultades 

comunes siguientes: 

 

I. Implementar en la esfera de su competencia la política gubernamental, en términos de lo dispuesto por 

la Ley Orgánica, el presente Reglamento, el Bando, los Reglamentos y demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables;  

 

II. Dirigir las funciones de las áreas administrativas de su adscripción, cuidando que se desarrollen 

eficientemente y con sujeción a los manuales de organización y de procedimientos;  

 

III. Acordar con el Presidente Municipal, la solución de los asuntos que le sean encomendados;  

 

IV. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores públicos, de la dependencia, 

entidad o áreas administrativas a su cargo, cuando no se determine en otra forma por las leyes o 

disposiciones legales y administrativas aplicables;  

 

V. Recibir en acuerdo, a los titulares de las áreas administrativas de su adscripción y resolver los asuntos de 

su competencia;  

 

VI. Realizar estudios de sus estructuras funcionales y proponer las medidas pertinentes para su mejor 

operación;  

 

VII. Impulsar en el ámbito interno, el uso de los medios electrónicos para el intercambio de la información 

generada por las actividades administrativas;  

 

VIII. Coordinarse entre sí, para el mejor desempeño de sus actividades, conforme a las instrucciones del 

Presidente Municipal;  

 

IX. Formular el programa anual de trabajo y supervisar su ejecución;  

 

X. Asesorar al Presidente Municipal o al Síndico durante las Sesiones de Cabildo, cuando así se considere 

necesario;  

 

XI. Asistir a los Actos Cívicos y demás ceremonias protocolarias a que fueren convocados por el Presidente, 

a través del Secretario del Ayuntamiento;  

 

XII. Auxiliar al Presidente en la integración de su Informe Anual de Actividades, presentándole durante la 

primera quincena de noviembre un Resumen Anual de Actividades Operativas de su área;  

 

XIII. Comparecer ante el Ayuntamiento, a solicitud expresa del Presidente o Síndico, cuando así se 

considere necesario;  
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XIV. Comunicar al titular del Órgano de Control Interno, las conductas irregulares en las que incurran los 

servidores públicos adscritos a su oficina;  

 

XV. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás áreas administrativas para el mejor 

funcionamiento de esta;  

 

XVI. Preparar para el Presidente Municipal, la información que le sea requerida por el Congreso, el Órgano 

de Fiscalización Superior o el Órgano de Control Interno, en lo relativo al ejercicio de sus atribuciones;  

 

XVII. Proporcionar a la unidad administrativa correspondiente, la información de su competencia, que 

garantice la transparencia y acceso a la información pública y que permita mantener actualizada la página 

web del Ayuntamiento;  

 

XVIII. Rendir informes al Edil de la Comisión Municipal que le corresponda, de las actividades efectuadas;  

 

XIX. Rendir informes solicitados a los Ediles que así lo requieran;  

 

XX. Respetar y garantizar que los actos administrativos y de autoridad que se emitan, se realicen acorde a 

la normatividad local, nacional e internacional, preservando en todo momento los derechos humanos de 

las personas y ponderando el bien común de la colectividad;  

 

XXI. En sus relaciones con los particulares o interesados, citarlos de manera fundada y expresando la causa 

que lo motive, a efecto de que exhiban documentos o proporcionen información para verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales que correspondan;  

 

XXII. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados; así como los anteproyectos 

de programas y del presupuesto de la unidad administrativa a su cargo, así como gestionar los recursos 

que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las facultades encomendadas;  

 

XXIII. Mantener actualizados sus Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al público;  

 

XXIV. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las atribuciones que 

correspondan a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que le indique el 

Presidente Municipal, en términos de la normatividad aplicable;  

 

XXV. Presentar a la Tesorería Municipal, durante la primera semana de agosto de cada año, el 

anteproyecto del presupuesto de sus oficinas, donde detalle la programación planeada para el ejercicio 

presupuestal del año siguiente;  

 

XXVI. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la cooperación que les sean 

requeridos por otras áreas de la Administración Pública Municipal;  

 

XXVII. Realizar, en los casos que así procedan, acciones de coordinación con autoridades federales, de otras 

entidades federativas o de otros municipios, previa autorización del Presidente Municipal y con apego a 

las disposiciones legales que resulten aplicables;  
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XXVIII. Responsabilizarse de la documentación expedida y del archivo a su cargo, conforme a la ley 

correspondiente;  

 

XXIX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados 

por delegación o les correspondan por suplencia;  

 

XXX. Tramitar y, en su caso, turnar y resolver los recursos que les presenten, cuando legalmente proceda;  

 

XXXI. Coadyuvar con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, para el cumplimiento de la legislación 

en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección a datos personales, que 

corresponda en el ámbito de su competencia;  

 

XXXII. Gestionar los convenios de colaboración y coordinación con instituciones de gobierno federal, 

estatal, municipal y organismos de la sociedad civil municipal, nacional e internacional, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y en términos de la normatividad aplicable;  

 

XXXIII. Coadyuvar con el Instituto Municipal de las Mujeres de Veracruz, en el cumplimiento de la 

normatividad aplicable en materia de equidad de género; y  

 

XXXIV. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y los ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

SECCIÓN QUINTA  

DE LAS DIRECCIONES 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
 

Artículo 44. Además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, la Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes: 

 

I. Planear, programar, presupuestar, ejecutar, conservar, mantener, vigilar, supervisar y controlar las obras 

públicas y privadas en el municipio; 

 

II. Promover, gestionar, construir o reparar las obras de urbanización dentro del Municipio, con la finalidad 

de que estas satisfagan las condiciones mínimas de operación; 

 

 III. Fijar las especificaciones técnicas a que deberán sujetarse las edificaciones, construcciones, 

instalaciones, demoliciones y todo lo relacionado con la obra en el municipio; 

 

IV. Promover, fomentar y, en su caso, participar en la creación de parques, corredores y ciudades 

industriales, así como en el desarrollo de la infraestructura y servicios conexos de competencia municipal; 

 

V. Dirigir, proyectar y controlar la presupuestación y ejecución de los programas relativos a la construcción, 

conservación y rehabilitación de las vías de comunicación municipal; 
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VI. Establecer las bases técnicas a las que deben sujetarse las licitaciones para la adjudicación de contratos 

en materia de obra pública, vigilar su cumplimiento y, en su caso, rescindirlos administrativamente de 

conformidad con la Ley; 

 

VII. Emitir Licencias, permisos, constancias y autorizaciones que se establecen en las leyes y reglamentos 

aplicables; 

 

VIII. Supervisar, vigilar y regular las actividades de las diferentes áreas o coordinaciones que la integran; 

 

IX. Practicar visitas de inspección, supervisión y/o verificación en obras públicas y privadas, aplicando 

sanciones conforme a la normatividad vigente y aplicable; 

 

X. Ordenar la suspensión de toda clase de obras, por infracciones previstas por la normatividad aplicable; 

 

XI. Administrar el Padrón de los Peritos Responsables de Obra y de los Peritos Corresponsables de Obra; 

 

XII. Administrar el Padrón de Contratistas Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz; 

 

XIII. Ordenar la clausura, desocupación y demolición, previo dictamen de procedencia, de edificios 

peligrosos y establecimientos insalubres o que causen molestias, para que cese tal peligro o perturbación; 

 

XIV. Concertar la relación interinstitucional con las dependencias y entidades de los órdenes federal, 

estatal y municipal, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos necesarios para la debida 

concurrencia, administración y aplicación de los recursos financieros destinados a la realización de las 

obras públicas que sean competencia del municipio; 

 

XV. Realizar las acciones necesarias para mantener la imagen urbana de la ciudad, conforme a los 

programas autorizados; para mantener libre de propaganda, pendones, anuncios publicitarios, mamparas, 

lonas y análogas, en la infraestructura pública y mobiliario urbano; 

 

XVI. Determinar las normas técnicas y las especificaciones que deben observar las diversas clases de 

anuncios, estructuras espectaculares y mobiliario urbano; 

 

XVII. Ordenar la modificación y/o el retiro de los anuncios, espectaculares y mobiliario urbano que 

constituyan un peligro para la vida y seguridad de las personas o de sus bienes, de los que estén 

autorizados y no se ajusten a este apartado y de aquéllos cuya licencia se termine, revoque o  

cancele;  

 

XVIII. Ordenar las inspecciones de los anuncios, para corroborar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y en seguimiento, ejecutar los procedimientos derivados al incumplimiento del reglamento 

correspondiente; 

 

XIX. Otorgar, negar, revocar y/o cancelar licencias y permisos para anuncios; 
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XX. Fijar los requisitos técnicos a que deberán sujetarse las edificaciones y los elementos, tales como, 

fuentes, esculturas, arcos, columnas, placas conmemorativas, rejas, balcones, patios, portones, puertas 

talladas, cornisas, barandales forjados de madera tallada y escalones que se encuentren en la vía pública; 

 

XXI. Establecer de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, los fines para los cuales se puede 

autorizar el uso de terrenos y determinar el tipo de construcciones que se puedan levantar en ellos dentro 

del perímetro considerado como Centro Histórico; 

 

XXII. Otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de las obras y el uso de las edificaciones o 

predios a que se refiere el Reglamento General para la Conservación del Centro Histórico del municipio de 

Veracruz; 

 

 XXIII. Realizar inspecciones a las obras en proceso de ejecución o terminadas dentro del 

 perímetro del Centro Histórico; 

 

XXIV. Practicar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un predio, estructura, instalación, 

edificios o construcciones se ajuste a las características previamente registradas; 

 

XXV. Acordar las medidas de prevención y en su caso, emprender las acciones tendientes a proteger las 

edificaciones peligrosas o malsanas que causaren molestia o pongan en peligro el valor histórico o 

artístico de inmuebles y la vida de los habitantes; 

 

XXVI. Procurar que los acuerdos que se tomen para licencia o autorizaciones en el área del Perímetro C 

que colindan con la comprendida en el polígono del Decreto Presidencial del 1º de marzo de 2004, se 

tomen en consideración las características tipológicas del entorno y las alturas predominantes en la 

colindancia con la Zona de Monumentos Históricos; 

 

XXVII. Recibir, gestionar y dar seguimiento a los trámites y servicios relacionados con la propia Dirección; 

 

(REFORMADO, G.O. núm.ext. 496 del 11 de diciembre de 2024) 

XXVIII. Recepcionar, canalizar y dar seguimiento de los trámites vinculados a la ventanilla única que, para 

sus efectos, les sean turnados a las Direcciones de Comercio, Desarrollo Económico, Protección Civil, 

Medio Ambiente y Protección Animal y, en general, todas aquellas que deban expedir permisos, licencias, 

renovaciones, refrendos, regularizaciones y todo tipo de autorizaciones; 

 

XXIX. Recibir, gestionar, concentrar y canalizar, la información relativa al Registro Municipal de Trámites y 

Servicios de Veracruz, así como la actualización de este; y 

 

XXX. Las demás que expresamente le confieran las disposiciones legales aplicables. 


